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A¡RUEBA suav¡NcróN EXTRAoRDTNARIA y
CONVENIO A CUERPO DE BOMBEROS DE CHIttAN

3542

Chillón Viejo, 2 I ABR Z02J

VISTOS:

l.- Los focullodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Conslitucionol de Munlc¡polidodes refundido con sus lexf os modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.. El Decrelo Alcoldic¡o N" 10.100 de fecho 19 .12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo letro 9." Otorgor Subvenciones y
oporles poro f¡nes específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro. que coloboren dheclomente en el cumplimienlo de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgánico Constitucionol de Municipolidodes.

c.- Certificodo de Secrelorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de 2022, el N. Concejo Municipol, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Municipoles, conten¡do en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odoplo el ñúñerc 57122.

d.- Decrelo Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N' 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomenlo de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022. que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve, y Decreto
Alcoldicio N'9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punlo 7 de Reglomento
de Subvenciones Municipoles 2023.

f.- Decrefo Alcoldicio No5547 de fecho 22.07.2022, que
Estoblece Subrogoncio Automóiicos poro funcionorios que indico.

9.. Decreto Alcoldicio N' 10.813 de fecho 30.12.2022 que
designo o don Rofoel Bustos Fuenles, profesiono¡ controtodo grodo 7. EM, como Secretorio
Mun¡cipol Subrogonte.

i.- El Acto de lo Comis¡ón Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porte iniegronle de esle Decrelo.

¡.- El of¡c¡o N" 231 de fecho 03 de obril de 2023, del Sr.
Alcolde, donde solicito ol H. Concejo Municipol, oproboción de Subvención Municipol
Extroordinorio poro el Cuerpo de Bomberos de Chillon.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Ordinorio N" I I de dío mortes I I de obril de 2023, ocordó, por lo unonimidod de sus
miembros osistentes o lo sesión, oprobor los Subvención Municipol Exlroordinorio2O23 o
Cuerpo de Bomberos de Chillon, poro cubrir los gosios operocionoles de lo Sexto CompoñÍo
Bombo O'Higgins de Chillón Viejo . El ocuerdo refer¡do odopió el No 55/2023.

h.- Lo petición presenlodo por CUERPO DE BOMBEROS DE
CHlttAN, RUT.: 81.ó81.800-1, nombre representonie Legol Sr. Enrique Vejor Solo, C.l.
13.ó21 .582-5: donde en su corlo de fecho ló de morzo de 2023, solicito uno Subvención
Extroordinorio poro cubrir los goslos operocionoles de lo Sexto Compoñío Bombo O'Higgins
de Chillón Viejo.
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l.- Certificodo N'050 de fecho 14 de obril de 2023. de lo
Direcloro de Adminislroción y Finonzos, de que exisle uno disponibil¡dod presupuestorio en el
Subt. 24 ítems. 0l Asig. 00ó denominodo "Volunioriodo", poro Subvenc¡ón Exlroord¡norio de
Cuerpo de Bomberos.

m.- El Convenio de Subvención Municipol Extroordinorio
de fecho l2 de obril de 2023, suscrito entre Io Municipolidod de Chillón V¡ejo y Cuerpo de
Bomberos de Chillon, poro cubrir gostos de lo óto. Compoñío de Bomberos dé Chillón V¡ejo,
(Gostos Operocionoles, Remuneroción Pe¡sonol Renlodo, reporoclón y monlenclón de
corro3, cuorlel, y vehículos)

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipot de
fecho 12104/2023, con lo insiitución "CUERPO DE BOMBEROS 0E CHtttAN".

2.- OTóRGASE Subvenctón Ordinorio Municipot o to
lnst¡tución denominodo; "CUERPO DE BOMBEROS DE CHtttAN", por un monto de g20.000.000.-,
con corgo ol Sublílulo 24 ltem.Ol Aslg.00ó denomlnodo "volunlorlodo", del presupuesto
municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuenio
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I I .03.2015
de lo Confrolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, C CHIVESE

GE DEL

RAF cfr,\c Et I EttTEc

SE RIO M NrcrPAr (s)

JDPP O/RBF/RBT/D F/ptg.l
Df STRIB N Cuerpo e Bomberos de Chillón, DAF, Ploníficoción, SecretorÍo Municipol

"Lo ¡nstilución deberó rend¡r cuento delollodo de los goslos ¡ncufidos, ontes del 30 de diciembre de 2023. to
documenloción de lo rendición de cuenlo debero ser en originol y referirse exclusivomenle o los gostos incuddos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por ¡o D¡rección de Adminislroclón y
Finonzos".
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En Chillón Viejo, o l2 de obr¡l de 2023, enlre lo Munlclpolldod de Chlllon VleJo, persono
jurídico de Derecho Públ¡co, Rut.: 69.2665ñ-7. represenlodo por su Alcotde don JORGE DEI
POZO PASIENE, chileno, cédulo nocionol de identidod N. 13.842.502-9 ombos con domicilio en
Senono N" 300, y poT "CUERPO DE BOMBEROS CH|ILAN", Rut.:81.ó81.800-1. representodo por
Representonte Legol Sr. Enrique Vejor Soto, Rut.: 1 3.ó2I .582-5, con domicilio en colle El Roble
N" 490 Chillón, hon Acordodo celebror el siguiente Convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Extroord¡norio o lo
institución "CUERPO DE BOMBEROS DE CHlLLAN", con et objeto de flnonclor gostos de óto.
Compoñío de Bomberos de Chlllón VleJo, (Goslos Operoclonoles, Remuneroclón personol

Rentodo, reporoclón y monlención de corros, cuorlel, y vehículos)

SEGUNDO: Lo Munic¡polidod de Chillón Viejo enlrego lo sumo de §20.000.000.-. o "CUERPO DE

BOTIABEROS DE CHltLAN", lo cuol ocep'lo esfe octo.

TERCERO: Lo lnsriluc¡ón rend¡ró cuento delollodo del uso dodo de los recursos enlregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionle focturos y boletos; estos se deberón rendirse ontes del
30 de diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rendición se horó d¡reclomente en TesorerÍo Municipol. lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

SEXIO: El presenle convenio se f¡rmo en kes ejemplores. quedondo uno en poder del CUERPO

DE BOMBEROS DE CHlttAN, y los olros reslontes serón dislribuidos en lo Dirección de Finonzos,
Secretorio Municipol y SECPLA.

SEPTIMO: Lo lnslitución deberó responder o su tos Iegoles vigent s sobre el
monejo de los recursos. osí como tomb¡én o lo to, sometiénd e cuondo
se presenten foltos ol respecto, o los procedi tes.

OCTAVO: los portes fijon SU domicilio en lo elo y se eten o lo
jurisprudencio de sus tribu
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. REPRESENTANTE TEGAL

Chlllón, DAF, Secretorio Municipol. Ploni cocron

CONVENIO SUBVENCION MUNICIPAL EXTRAORDINARIA 2023
MUNICIPATIDAD DE CHILTAN VIEJO

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto, CUERPO DE BOMBEROS OE CHtttAN
seró superv'nodo y fiscolizodo por lo Secrelorio de Plonificoción, o por lo persono que esio
designe poro loles efeclos; encorgodo de orienlor, osesoror y evoluor en terreno el desorrollo
de los ociividodes propueslos en el proyecto.
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